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EN LO
OSCURITO?

ElCongreso busca
obviar la publicación
en Gaceta de cambios
en sus normas internas.

Así lopuntualiza un dic-

tamen la Ley Orgánica
del Congreso de la Ciu-
dad de México, aproba-
do por Comisiónde

Normatividad, Estudios
Prácticas Parlamentarias,

y que se presentará ante
Pleno

reforma es al
Artículo de dicha

ley el objetivoes modi-
ficar elpenúltimo párrafo
y añadir una parteque

puntualice que en todos
los casos de aprobacio-
nes las legislaciones
del Congresoporparte
del Pleno, la publicación
en Gaceta deberá darse

sin dilación
Eldictamen que parte
de tres iniciativas pre-
sentadas por los diputa-
dos morenistas José de
Jesús Martín'do Campo
y Miguel Ángel Macedo
Escartín

bien Ley Orgánica
del Congreso modifica

procesos internos, esto

puede tener repercusión
sobre asuntos de impor-
tancia de la Ciudad.
Un ejemplo de esto es la

ratificaciónde la Persona

Titular de la Fiscalía, pro-
ceso que, par de la

Ley Orgánica de la Fisca-
lía, debe seguirse confor-
me Ley Orgánica
del Congreso

Modificación la ley

La falta

de la publicación
en la Gaceta

Oficial no será

impedimento
para su entrada

en vigor".
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Aportancinco alcalcias
60% del pago por agua
Iztapalapa,GAM, Benito Juárez, CuauhtémocyÁlvaro Obregón, las que más contribuyeron
en 2023: informe del Sacmex; mayor recaudación se da en zonas con índice de desarrollo bajo

ALBERTO ACOSTA

De los más de mil millonesde pe-
SOS que la administración capitali-
na recaudó en 2023 por concepto
de pago por el derecho al suminis-
tro deagua potable, cinco alcaldías

aportaron alrededor de 60%;se tra-

tade Iztapalapa, GustavoA. Made-

ro, Benito Juárez, Cuauhtémoc y
Álvaro Obregón.

De acuerdo con el informe co-

rrespondienteaeseaño queentregó
layer el Sistema de Aguas de la Ciu-
dad de México (Sacmex) al Congre-
so local. esas cinco demarcaciones

contribuyeron con cerca de 4 mil
millones de pesos, siendo Iztapala-
par lade mayor recaudación,con mil

millones 86 mil 268 pesos.
Ensegundo lugar está GustavoA.

Madero, con 863 millones 779 mil
395 pesos;en tercero, Benito Jua
con 815 millones 937 mil 474: en

cuartoCuauhtémoc, con 689millo-
nes 103 mil 329, yen quinto, Álvaro

Obregón, con 625 millones 839 mil
909 pesos.

Del informe sedesprendeque las
zonas con índice de desarrollo bajo
son las que más al pago
del referido servicio, ya que en 10 de

las 16 alcaldías, dichas áreas enca-

bezan los montos recaudados.
Las contribuciones en zonas de

ese índice de desarrollose concen-

tran en las alcaldías Azcapotzalco,
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero,
Coyoacán, Iztacalco, Venustiano
Carranza, Iztapalapa, Álvaro Obre-

gón, Magdalena ContrerasyTlal-

pan,al sumar más de mil500 mi-

llones de pesos, esto representa
másde unatercera partedelmonto

total recaudado.

tanto, aportaciones zo-

nas de índicededesarrollo alto des-

tacan demarcaciones:Benito
Juárez, Miguel Hidalgoy Cuajimal-

pa, donde los montos aportadospor
ese segmento contabilizan 750 mi-

llones de pesos.
En tanto, las aportaciones en el

pago de agua por parte de las zonas

de índicededesarrollopopulardes-
tacan en Milpa Alta, TláhuacyXo
chimilco, donde las contribuciones
de esesectorsuman más de 150 mi-
llones de pesos.

linformedelSacmexsobrel
caudación correspondiente a 2023

por concepto de prestación de ser-

vicios por elsuministro de agua fue

presentado ante el pleno del Con-

greso capitalino.
La presentación de dicho docu-

mento es en cumplimiento al artí-
culo 178 Bis del Código Fiscal de la
Ciudad de México.

sautoridades fiscalesdeberán

generary proporcionar al Congreso
de laCiudad antesdel 30 de abrilde

cadaaño un informe de la recauda-
ción por concepto de este derecho,
de forma desagregada, zonificada,
por demarcación territorial ypor la
clasificación de acuerdo con el in
dice de desarrollo previsto por este

Código, así como los montos ingre-
sados, elañoanterior", estableceel
referido artículo.

¿Cuáles aportan menos?
informe revela que, por sus di-

mensiones y características socio-

demográficas, las alcaldías que pa-
gan menos por el servicio de agua
son Milpa Alta. con 26 millones906
mil251 pesos; Magdalena Contreras,

con 123 millones 219 mil 247; Cua-

jimalpa, con 161 millones 247 mil
489 pesos; Tlahuac, con 162 millo-
nes 154 mil 181, y Xochimilco, con

197 millones 571 mil 18 pesos.
En medio se encuentran Iztacal-

CO, que elaño pasado aportó351 mi-

llones 813 mil 28 pesos; Venustiano
Carranza, 363 millones 693 mil 524:

Azcapotzalco, 404 millones232 mil
9: Tlalpan, 442 millones 750mil299;

Miguel Hidalgo, 598 millones 277
mil 230,y Coyoacán, 629 millones
836 mil 660 pesos.

DESGLOSE

Alcaldía que más contribuyeron
con el pago de agua en 2023.

MIL
MILLONES86 MIL 268 PESOS

se recaudaron en Iztapalapa, la
alcaldía que más aporta.

863
MILLONES 779MIL 395PESOS

corresponden Gustavo A. Madero

por elpago del servicio.
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815
ILLONES 937MIL 474PESOS

se reportaron en Benito Juárez por
dicho concepto.

689
MILLONES 103 MIL 329 PESOS

es lacontribución lograda en la
alcaldía Cuauhtémoc.

HISTORIA

Georgina Rivapalacios comentó que los vecinos ya utilizan el agua del grifo con confianza.


